
Afta XXV.-D. O. nt1m. 54
;

Jueves 7 de marzo de IgU Tomo I.-P~g. 709...........r.,-·---------.,...._-...-,.....l_...,¡p....J.!4~4.\I!I'!&'*.......4.....""'.....a~,.=__"""'I;"-------_....:.._.......;-=......._'""-----------_.

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA ·GUERRA·

lo

/tL'E:ONSa
El Ministro de lll. Guerr.. , f

AOUSTIN JtUQUE

Vengo en nombrar Intendente militar, en comisi6n, de
la primera regi6n, al Intendente de divisi6n D. Norberto
Viqueira y Flores de Calder6n, que actualmente desempe
ña el cargo de V(leal de la Inspecci6n generai de los Esta"
blecimientos de Instrucci6n é Industria militar.

Dado en Palacio á seis de marzo de mil novecientos

doce.

AI:1WNSQ
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

PARTE OFICIAL
Vengó en nombrar Intendente militar, en comisi6n, de

la cuarta regi6n, al Intendente de divisi6I1 D. José de Sá·
rraga y RengeI, que act~aImenote desempeña ig'Jal cargo,
tamb~én en comisión, en la primera regi6n.

REALES DECReTOS 1 . Dado en Palacio á seis r'!p m:m~n dA mil novecientos

--== ·doce.
Vengo en disponer que el General de brigada D; Pe

dro de la Breoo y Trevilla, celie en el cargo de Jefe de Es
tado Mayor de la Capibnía ~enel'al de la ll'ptima región, y
pase á la Secci6n de reserva del Estado Mayor Gen~ral del
Ejército, por hallarse comprendido en el artículo cuarto de

.la ley de catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y
tres.

Dado en Palacio á seis de marzo de mil novecientos
doce. ,JI

JI. II

Vengo en nombrar J~fe de Estado Mayor de la Capita
nía general de la séptima regi6n, al General de brigada
don Ram6n Domingo de Ibarra, que actuaI~ente desem
peña igual cargo en la Capitanía general de la oc"tava
regi6n.

Dado en Palacio á seis de marzo de mil novecientos
doce.

El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

I ~ I

Vengo en nombrar Vocal de la Inspecci6n general de
los Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar, al
Intendente de divisi6n D. Manuel Fábregas del Pilar y
Durán.

Dado en Palado á seis de marzo de mil novecientos
doce.

El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

ji Ji I

El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército don
Angel Escolar y Alonso de Armiño, cese en el cargo de
Intendente militar de la cuarta regi6n y pase á situaci6n de
reserva, por haber cumplido la edad que determina el ar
tículo treinta y seis de. la ley de veintinueve de noviembre
de mil ochocientos setenta y ocho.

Dado en Palacio á seis de 'marzo de mil.novecientos
doce.

LUJEüNS.Q;
El Ministro do la Guerra,

AOUSTI~ LQqtl.~

REALES ORDENES

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con..
firmar en el cargo de ayudante de campo de V. E. al co-

l ronel de Caballería D. Carlos Senespleda y Tapia, ascen-.
dido á su actual empleo por real orden de 4 del corrienteimes (D. O. núm. sz).
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LUQUE

I

De real ?r~en lo digo,. á V. E. para~u:onocimieQto y I Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el Gene_
efec.t~s c~nslf;utentes. LlOS guard<.; á \i. 1...... muchos años. ; ral de brigada D. Miguel Núñez de Prado y Rodríguez
Ma~rd 6 de marzo de [9{2.' \ promovirio á su actual empleo por real decreto de 29 d~

AGUSTIN LUQUE ¡ febrero próximo pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la c:¡ja i a~ltor;zarle p~ra que fije su re¡;idencia en Melil1a en situa.
rle Huérfanos d 1 G." 1c16n de cuartel.e a u•.rra.. . . .De real orden lo digo á V. E. para!lu COnOCll111ento y

~eñnres Gmitán general d& la primera re~i6n GIt:terven- • fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
tur genctral de Guerra; . Madrid 6 de muzo de 1912.

Ex<;m.o. Sr.: En vista de la propuesta de recompensas
que él Jefe del Estado Mayor Central del Ejército curSó á
e3te ~1inisterio con escrito de 26 de febrero último, formu·
lada ti. favor del capitán de Artillería D. Fernando García
Veay Madero, po,l: haber desempeñado durante un segundo
plazo 'je cuatro años el cargo de profesor en la Academia
del ~rU1a y Escuela Central de tiro del Ejército, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al citado oficial la
cruz de primera ciase del Mérito Militar con distintivo
blanco y pasador del «Profesorado», como comprendido
en la f{'al orden de 2 de junio de 1893 (e. L. núm. 192),
arto 4 o del real decreto de 4 de abril de 18158 (C. L. nú·
~ero ,123) y reglamentus de las Academias militares y
Escue,a Ct:nhal de tiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de marzo de 1912.

,. i ,e.,. DJQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Capitán general de Me1i!la.

Señer Interventor general de Guerra.

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de 10 que preceptúa
ei I1rt. 10 de la ley de 19 de julio de 1889, adicional á la
constitutiva del Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el General de brigada D. Miguel Núñez de
Prado y Rodríguez, ascendido á este empleo por serviCios
de campaña, según real decreto de 29 de febrero último
(D. O. núm. 49), cubra la vacante de su clase producida
por pase á la Secci6n de reserva de D. Pedro de la Brena
y Trevilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'fines consiguientes. Dios guarde á V. E. lIúithos años.
Madrid 6 de marzo de 19[2-. -

I •
i #

"
.,i.l

'J I •

, RECOMPENSAS

Señor •.•

•••

LUQUE
,. ,

•••

Estado Havor Central del Eiérclto
RECLUTAMIENTO' Y REEMPLAZO DEI; EJERCITO

. F..xcmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado pcr el te·
mente coronel del cuerpo de Estado ~1ayor del Ejército, Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
con destino en esa Capitanía general, D. Tomás Roud- el Capitán general de la quinta región, en escrito de 16 del
guez y Mata, el Rey (q. D. g_) h1. tenido á bien cance· mes anterior, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
derle el pase á situación de reemplazo con resid.encia en queden agregados á,la caja de recluta de Zaragoza núm. 74,
la odava regi6n, con arreglo á lo que preceptúa la real para los efectos del reclutamiento y reemplazo del Ejército,
orden circular de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núme- todos los términos. municipales que constituyen el partido
ro 23.7). judicial de Cariñena, creado por real decreto de 4 de enero

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y último.
d("más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
clrid 6 de marzo de 19! 2. Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

LUQUE , drid 5 de marzo de 1912•
LUQUE

Señor Capitán general de la sexta regi6n. • S, eñor •••••
Se:iores Capitán general de la octava regi6n é Interventor :

general de Guerra. 1
. IH! 11 . i

1
S~tclón de Infanlerlo

RESIDENCIA: .
R ABONOS DE TiEMPO

Ex.cmo. Sr.: Accediendo á los ae:¡eos del Gen-r.ra:1 de ~ .... ,
oivisión n. Juan Zu!)iu y Bassec'lurt, ptomovdo á su ac- ; ... ~xcC?o. Sr.: VIsta l,a lnstan~l~ que V. E. c~rso á este
tuaJ empleo por real de~reto de 28~:le febrero pr6ximo ~ 1I1ltl.ls:.erlO ~en .12. d~ l.1epberr.:bre ultimo, pr,omovlda por el
pa,ado, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo autcrizade para ¡ ca~ltan del I eglmlento !nfantetía de Pavla nfim. 48, don
que fije sn residencia en esta corte en situaci6n de cuartel. :. I.:ms Diaz Ba:alt, en súp!Jca de a~ono, para efectos de r~;

De real nrch':n 10 digo á V. E. para su conocimiento y' bro, de un allO, nuev.~ meses y d~ez días, que 'per~~neclo
fines consiguif'ntes. Dio?$ ~tlard0 ti. V. E. muchos años. I como alumno en el dlsudto ,colegIO prepar:tono mlhtar.de
Madrid ti de marzo de 1pIZ. Granada, después de cumpJ¡r los catorce anos de edad, y

J,:UQUlll:_ : . teniendo en cuenta 10 dispuesto en la real orden de 20 de
febrem de 1907 (O. O. núm. 42) Y 10 resuelto en caSos

SeRor Capitán general de la primera regi6n. análogos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo com. lo informado

S-eñores Gobernador militar de Ce.uta é Interventor gene- por el Con~ejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido
ral de' Guerra. conceder al interesado el abono del tiempo expresado, por

I el ~oncepto que 10 solicita.
~,lj1.; l}i.II :d: PI De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

1;:;1

, "REEMPLAZO

. -
l.·
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma#
drid 5 de marzo de 1912.

¡ i ~ ~ ; L~QuEj

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Presidente del Consej.o Supremo de Guerra y Ma#
ripa.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 21 de septie¡:nbre último, pro·
movida por el sargento del regimiento Infantería de Espa
ña núm. 46, D. Ceferino Sánchez Segura, en súplica de
mayor antigü~dad en su actual empleo, el Rey (q. D. g,),
de acuerdo con 10 informado po!"' el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 16 de febrero pr6ximo pasado, ha
tenido á bien disponer que al referido sargento le sea con·
signada en su empleo actual la antigüedad de 1.° de di·
ciembre de 1899, como solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de marzo de 1912.

, iR.e.laci6,n que. ~~c#á. - ¡ ":;'í 1 :. :1'. I ;1
Capitanes

D. Federico BJasco Perales, del regimiento de Gerona nÚ~
mero 22.

, Juan Romero L6pez, de la zona de Granada núm. 16.
» Casimit'o San Pedro Martín\:z, del regimiento de Ga..

licia núm. 19. •
» Valeriana Furundarena Pérez, del regimiento de Na..

Vána núm. 25.
» Tocé .Creus Moncoso, de la reserva de Guadix núm. 340
:. Guillermo de la Peña Cusi, del regimiento de San

Quintín núm. 47.
:. Leopoldo Matienzo Reinaldo, de la caja de Medina nú

mero 95.
» Miguel Gascón Aquilué, de la reserVa de Barcelona

núm. 62.
» José Juliá. González, del regimiento de San Quintfn oÍí.

mero 47.
J Joaquín M~rtínez Sans6n, del regimiento de Luchana

núm. 28.
» Angel González Tablas y Garda Herreros, auxiliar de

la ~ecretaría del Consejo Supremo de Guerra y
Manna. '

CLASIFICACIONES
.'

r '

~
"

...;....;.

Segund06 tenientes

'-;! " ,-' PrImeros tenientes

D. Angel L6pez Guerrero Miranda, del regimiento de la
Lealtad núm. 30.

,) José Morán Anorade, del regimiento del Rey núm. 1.
~ Ruperto Riobóo Llobera, dd regimiento de Alcántara

núm. SS.
:> Francisco L6pez Tavar, del regimie¡:¡to de CoYadon~a

núm. 40. t

D. José Arias'de Reina Cnspo,' del regimiento 'de~S~ia
nÚm. 9.

» Enrique Rodríguez de la Herrán, del fE'gimi.-:ntQ de
AJava núm. 56.

» Joaquín \.' iilanueva Redal, del regimknto d~ la Prin.
cesa rúm. 4. '

I ~ Antonio Moreno Cortés, del regimic;nto de San Uuin-
I tín núm. 47. -

I
»Llsard~ Doval Bravo, del regimiehto de Mllrcia núme..

ro 37.
Madrid (5 de marzo de 1912, LUQUE.

! ~

M.·

EUQUE

:CUQUE

. : :.

1Il!1:

DESTINOS

\ ,¡:J _ <... • •

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Prestdente del Consejo Supremo de Guerra y
rina.

1. " ,,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g), por resolución de esta
fecha, se ha servido disponer que los coroneles de Infan
tería D. Enrique Amado Ibáñez, de la zona de la Coruña
núm. 50 y D. José Mesa Gutiérrez, excedente en la séptima
regi6n, pasen á mandar respectivamente el regimiento de
Murcia núm. 37 y la zona de Lugo núm. 53,

De real orden de lo digo á V. E. {Jara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid ó de marzo de 1912.

Señor Capitán gene~'al de la séptim~ región.

Señores Capitán general de la octava regi6n é Interven·
tor general de Gueua.

, ; "'! : ¡ 1 :. t I i, ",' ! Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha- tenido ~ bien dispo-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer ner que los sargentos que figuran en la siguiente relaci6n,.

que los oficiales de Infantería comprendidos en la SigUien o \ pasen destina~ios á los cuerpos que en la misma SI.' les se-
te relilci6n, pasen á situaci6n de excedentes en Mejilla, nala, con ar-rtglo á lo dispuesto ",n la real orden de 25 de;
quedando á las 6rdenes del Capitán general de dicha pla- septiembre de 1.890 (C. L. núm. 260).
za para ser destinados donde aconsejen las necesidades De real orden l~) digo á V. E. para su conoc¡.mienf~o y
del servicio. Es asimismo la voluntad de S. M. que los demás electos. DlOS guarde ti V. E. muchos años, JI~fa
eX'Presados oficiales perciban el completo de sus sueldos, d!id 5 de marzo de 1912.
pluses y gratificaciones por la referida n6~ina de exce· AGUSTIN. LuQU'E
dentes, y que al ser propuestos para Cl1brtr vacantes de, e: _ ~ ',_ _ . .'
plaptilla en aquel.territorio lo participe á este Ministerio J ~enor CapHan general de la cuatta regl6n,

para su confirmacl6n. Señores CaDtitanes generales de la pr~-¡or" S"""'r d .'
D 1 1 d· á V E . • t u ... '" "',", in a qUln-e rea orden oigo " para su conOC1IDlen o y ta sextá y octava re"'¡ones d.. Mell"la y e" .' / r

d " D' d .1: V n h - M l' 5 l. 1 dnarJaS e no'emdS efectos. lOS guar e <1. • c.. mue os anos. a- terventor general de Guerq. .
drid 6 de marzo de 1912. ' •

"r" 1 ,.,AGUSTIN ;LUQUE R..@l~ct(Jn. 'que se cittl,. ¡i' :

Señor Capitán general de la cual'ta región. " Sebastián Garda L6pez, del regim1.entr; de MeJilla 59, al

1
'de Murcia, 37· I

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter- . Manuel Huertas Gareía, del regimirJuto de Melilla
€era, quinta, se:x:ta, séptima y octava regiones y de Me- ! de la Lealtad, 30. ' 59, al
lil1a é Interventor general de Guerra. I Ram6n Ortega SO~'J, del regim.¡.~nto de MeJilla 59 al d

I Alava ~ó ' , e
~ .. 1;1 \
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DESTINOS

SecclGD de CllJKlllulll

1""-1 :Jo",'

Ser.ol' Capitán general de la segunda región.

Excm:>. Sr.: Vista la instancia qúe V. :E. curs6 á este
Ministerio, promovida por el ~flrg-ento del regimiento Ca'
zadores de Vitoria. 28.0 d¡, Caballe:ia, Manuel Carda Cué'
llar, en :súplica de que sea destinado á dicho cuerpo su
!lermano Eduardo, recluta del regimiento Infantería de
Alava núm. 56, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la peti¡;i6n del interesado, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden cirClll¡¡.r de la de octubre de 1887 (C. L. nú
mero 416).

De real orden lo digl) á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de MelilIa é Interventor general
de Gu~rra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g), por resoluci6n de esta
fecha, se ha servido conferir los mandos de los regimien
tos Cazadores de ViIlarrobledo y de Taxdir, 23.0 y 29.0 de
Caballería, respectivamerite, á los coroneles del arma ex·
presada, D. Joaquín Palomino Diaz, excedente en esta re
gi6n, y D. Francisco de Ampudia y.L6pez, del referido
regimiento Cazadores de Vi11arrobledo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 6 de marzo de 1912.

,; "!. • ~l ';"1 !C1 -, I .,

Señor Capitán general de la segunda región;

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta
fecha, se ha servido conferir el mando del escuadr6n Ca-

l
zadores de :\1allorca, al teniente coronel de Caballería don
Jaime Oleza Cabrera, ascendido, del mismo cuerpo.

I
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de marzo de 1912. .

,,,.~! ~,~ .. _ " ..... " ._. qi'fC!' 1,·' :CUQUE ,;

t Señor Capitán ~eneral de Baleares.

Señor Int~rventorgeneral de Guerra•

7 marzo 1912

DIQUE

AGUST{N LUQu~

l! .. I

MATRIMONIOS

~, "., ,vUELTAS AL; SERVICIO

712

Señor Capitán gen,:ral de la cuarta regi6n.

I

Ext:mo. Sr.: Vista la instancia que V. E. c~ri:i6 á este
Ministeri.'} con su escrito de JO de febrero próximo pasa
.' omvvida por el sargento, en situación de reserva ac-

t ,0' prdp.l batallón Ci:'ladores de Aiba de Tormes núm. 8,
IV.l, l' d 1 dAlfredo CasteIl6n Bosque, en súp.lca e que se e c()nc~ a

1 uelta al ¡,.e..yiciD activo en su actual emplt!o y destJno
:La v O' de los cuerpos de la ¡;uarnición de Melilla, el Rey

( unD g) se ha ,servido desestimar la petioión del recu...q. . . l' .
nte n<lr carecer de derecho á lo que so Iclta.,Tre 'F- . E . . t
De real orden lo digo á V. . para su conoc~rnten o y

demfis efectos, Dios guarde á V. E. mucho. anol!. Ma-
d,rid.5 de marzo de 19[2. .

"1 '. "1,1-,\'

Señor Capitán general de Melilla.

¡ J'. ,. \

,
í ,~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sarger.
to det re vimiento Infantería de Africa núm. 68, )o:é L6pez
Moyano,t;el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 1nfor~a
do oor ese Coll.Sejq Supremo en 23. de .febrero pr6ximo

, d ha servi.do concederle l1cenCla para contraer
pasa o, se C '6 R' R
matrílllvnio con doña María de la oncepe! r: utZ e-

guena. V E .. t
De real orden lo digo" ~ . . para su eonoc~mlen o y

dem.1s efectos. Dios guarde i V. E. muchos años. Ma
drid 5 de marzo de 1912.

·~re .. . t~ " • •

Excmd, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo-
er que el maestro atmero del batall6n Cazadores ?e Lle

~ena núm. í c, D. Mauricio Pina UÍzaro, pase destinado á.
la Milicia Voluntaria de Ceuta, en vacante que de su clase

existe. . . t
De real orden lo digo á V. E. para su conoc~mlen o y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Me;'
dridS de ~rzo deI9IZ.
r"'>, ....... ,>:, • I

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Gohernador militar de Ceuta 'é Interventor gene-
ral de Guerra.

1 LUQut

. Señor Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y Ma
rina.

11

Fra~ciseo I30nnet Rever6n, deI'regimiento de Tenerife,64, r
al de Vad Ras, 50. J

Pedro Fernández Delgado, del regimiento de Afríea, 68, i .CONTINUACION EN EL; SERVICIO
al de Galicia, 19. i y REENGANCHES "--

Diego [Haz L?pez, del regimiento de Las Palmas, 66, al ! Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. eurs6 á este'
de Graveltnas, 4 1 • • . ) ! Ministerio, promovida por el sargento maestro de banda

Federíc0 Pas~or PaIla.rés, del regImiento de Almansa, 18, ! del regimiento Lanceros de Villaviciosa, 6. 0 de Cab.a, Cfin.
al ?e ~frtca, 68. . . 1 ! didoRoddguezBeIlido, en súplica de que se le conceda con.

EusebiO G~laberte Ara, del regImiento de Arag6n, 21, a 1Hnuar en filas hasta los cincuenta años de edad, en anal0'
de Afnca, 66. . . J iía con lo dispuesto por re..1orden de 22 de agosto últi-

G:abino del ~al Zumel, del regImiento de Andalucía, 52, , lila (D. O. núm. 186) paFa el múslCO de pl'imera Manuel
al de Afrtca, 68. . . 2 al I Burguete Vicent, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in-

Jos~ Rodrí~uez Mangada, del regimiento de Cu~nca, 7, I formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se
de MehlIa, 59· . . r Iha servido desestimar la petici6n del interesado, por no

H;ginio Vargas <?onzález, del regimiento de A llda ucía, existir analogía entre el caso citado y el del recurrente y
52, al de MeItlla, 59· .. dAd 1 f 5 1 no haber ninguna disposición legal que apoye su preten-

A,ptonioNavarro Diez, del regimIento e n a uC a, 2, a si6n.

de Melilla, 59· De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
Madrid 5 de marzo de 1912. LUQUE. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 5 de marzo de 1912.



Señor Capitán general de la quinta regi6n.

...
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7 marzo 19U

•
Subintendencia militar de Puerto Rico, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo,
ha tenido á bien disponer se acredite al recurrente, para
efectos de retiro, el tiempo que como eventual desempeñ6
el referido cargo en la citada Comisión liquidadora, una
vez que, en el destino que ahora desempeña y con el tiem.
po que ·sirvi6 como soldado en Administración militar,
complete eloúmero de años que para derechos pasivos
prescribe la ley de 2 de julio de 1865.

. De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 22 de febrero de 1912.

, I ! 1 ~UQUlll ./'·1

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-:
rina.

JI. I

,TRANSPORTES

Señor Capitán general de la primera_ regi6n.

Señores Capitanes generales de la tercera y séptima regjo~
nes é Interventor general de Guerra. ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar.
se efectúen los transportes del material que á continuación
se indican:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de marzo deI912.

IntendencIa General HIlIlar
ABONOS DE TIEMPO

Habiéndose padecido un error al publicarse en el DI~RIO OFt~
ClAL núm. 44 la siguiente real orden, se reproduce debIdamente
rectificada.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el or·
denanza celador de Administración militar, que presta sus
servicios en la Intendencia general militar,Joaquí_n Fernán~

dez García, en súplica de abono, para derechos pasivos,
del tiempo que sirvi6 en la Comisión liquidadora de la

Transportes que. se, indican

11" ..

. -

,.11. ! :7

,
--....,...-.;l~

._.•.:.... ::...:::.....,t •

Ertableolmieuto temfteutll N1l.m.éfO ,. cla.sé de etectos Establecimiento reeeptor

•

Fábrica de pólvoras deMurcia ••..•••. 800 kao~ramos ~e pólvora de 6 á 1.0, c,on las carac~\A la l:a se<:ci,ó.n de la Escu~l,aCentral de tiro
terísticas del ultimo lote de fabncaclón,........ á dlSposlclon de la ComIsIón de expcrien

Fábrica de Artillería de Trubia.. ••• . •• 2 5 granadas ordinarias para cañón acero T. r. deí cias, proyectos y comprobación del ma
15 cm. (nuevo modelo).•..••.•••..••••••.•. " ., terial de guerra.

I I
Madrid 5 de mar¡¡o de 1912.

• I ;

! .. , :-- I i I
" '" I , ...\ _. ....l •__ ... "-" _ .-i ~

DJQUE

Rxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar Be lntervenCIOn~lIeneral HlUtur
efectúe el transporte de una caja marca W. Q. C. núm. 3721 AS N O
con un peSo bruto de 34 kilogramos y neto 9'900 kilogra- ,.¡ ¡ CE S....&
mas, conteniendo dos aparatos para clasificar las pólvoras, Excmo. Sr.: ··El Rey (q. Ik'\.) se ha ~ervido conferir
desde la aduana de lrún á Segovia, con destino á la Aca· el empleo supetiC:l,l:~RJUediato~n propuesta reglamentaria.
demia de Artillería. de ascensos det.préll~te.,me~, á los Jefes y oficiales del!

De real orden lo digo á V. E. para s,u conocimiento y Cu~rpo de Intet'[,8nf'!'ó¡fcompren?id?s en la siguien~e re-
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos añoll~ Maw•• Ia.C16~, que corr(fe~lb:':P.,.n D.J'cme Blsquerra y Torrens. y
drid S de marzo de I9U. . . , .. . . , ..tek~wa con D.·Cll~~,lJ.1)~&otp.eo~~na, los cuales se ~altan
! '"'" L,.. ".i: lid'! ,['iri, ¡*'J iT'1 Y:'·:' , t l:1)QUV ~ :, .4;e~.!,itl:~os ap~os par~"el aseen,so y so~ los más antiguos

... ,.. . . ¡}~ ~ 4::.,/, ,~~.e¡Il§r~specbvas escatas; deblendp disfrutar en ~1 que se..
Senor Capitán general de ~a prtmera reg16n~'~ ¡.' ~... ". le'S 5flIit~~e la efectividad que en .la misma se les seful.!a.

. • . • .;:'\l.! t-Y " .~. (,:,b~ real orden 10 digo á y:: E; para su co.nociO',lento- y
Señores Capitán general de la sexta reglón é lFt~Vr,tW' '- cThritás'~f~'ctos. Dios guarde' á. V" E.~'inuchos años. Ma~

general de Guerra. ,~"~'" drld 6'de marzo de 1912. .Y i,'

, ',). _ ,~, ttl [¡¡tI;\'.- :,~ ·rc-

o. o Señor Capitáa general de la segunda regi6n.

Se50r¡s'Capitanes generales de Baleares y MeIi.~la Gober
rtado,r militar tie Ceuta é Inspector geriera.._ de' las Co...
m.is.iones liquidadoras del Ejército •.



iUT

Madrid 6 de marzo' de 1912.

4

Empleo!
Efeotividad

Destino ó situación acttta1. NOMBRES Empleo que .e les conl1er ..
Dill, Me. Afio

, - -
Comisario de guerra de

r,a clasea.......... Intervenci6n militar de Me1illa ••••• D. José Bisquerra y Torréns..... Interventor de distrito. 29 febro .. 1912
Otro de 2. clase...... Idem íd. de la 2.a,región....... ,.... »Julián Caballero y A1zate ..... \Comisario de guerra
Oi Id de r,a clase......... 28 ídem.• 1912

ro............ •••• em íd: de Baleares••.•••••••::.. »José Casasnovas y Sancho•.•• Idem •.••••••••••.••• 29 ídem.• 1912
Oficial 1° ¡InSpeCCIón general de las ComlSlO-~ » Ju1ip Fernández de los Ronde- 1 '

• " • • • . • •• • . • • nes liquidadoras del Ejército.. • • • ros y Planell.. • • • • • • • • • • • • dem de 2.a. clase .••••• 28 ídem .. 1912

Otro.•.•••••••..•.••• Intervención general militar. •. ••. $ Alfredo Serna y Mira Idem 2~ ídem. 1912Ot Id . ..•••.. . ................ ,
ro.. • • • • • • • • . • • • . • • em • • • • . • . • . • • • • • • • • • . . • • • • • • •• ~ Marcial Rubinos y Arizabal6 Idem 29 ídem.• 1912

Otro 2.°....•......••. Idem............................ :. Andrés González Ballesta .• Oficiai'; ~ •••••••••••. 28 ídem.. 1912
Otro..••••.•••••••.•. Intervención militar de Ceuta •••.•• »Casimiro Romeo Lana ..... Idem ••••••••••••• 29 ídem.. 1912..... II • • • ..................

..
•••

,Sealól de SUnldlld HUllar

Señor Capitán general de Cana~ias.

'señor Interventor general de Guerra.

;1

1ea:l6D de ID~IIc1IIIIIII.1a I timas dluen.!
,CONTINUACIÓN F1N EL' SERVICIO

Y. REENGANCHES ~t"¡"J~

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por el
trompeta y guardiaS' de las comandancias de ese cuerpo
que se citan en la Siguiente relaci6n, que comienza con,
José Méndez Marco y concluye con Eduardo Romera
Pérez, en súplica de que se les conceda, como gracia es
pecial, la rescisi6n del compromiso que tienen contraído
por el tiempo y en las fechas que en la misma se les con
signa, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la peti
ci6n de los interesados, con la condici6n que se determina'
en las reales 6rdenes de 24 de diciembre 1897 (D. O. nú
n:ero ;91) y 31 de octubre de 1900 (e. L. núm. 2ÍS), pre
ViO remtegro de la parte proporcional del premio de re·
enganche recibido y no devengado, en armonía con lo que
preceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de junio de 1889
(e. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 5 de marzo de 1912. .

rUQUE
•••

, ,
:ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
der el empleo de veterinario primero, en propuesta regla
mentaria de ascensos, al segundo del Cuerpo de Veterina
ria militar D. Francisco Javier Martfnez Garcla, con desti
no á la Comandancia de Artillería de Tenerife, por ser el
más antiguo en la escala de su cIase y estar declarado ap
to para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se le con
fiere la efectivicad de 3 de febrero pr6ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gU<l.rde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de marzo de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Capitanes generales de la primera, cuarta y sépti

ma regiones y Canarias é Interventor general de Gue
. rra.

Comandancias CLASES NOMBRES

Fecha
del comprolñi~o

Años de duración
Dia Mes A.1ío

1-----------1-----------11---

: 1

4
4
4
4

LUQUE

á V. E. muchos años. Ma·

15 febro. 1911
17 ¡abriL . 19II
1 julio.. 1908
1 ocbre. 1908

i I

¡ l·

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á e!te
Ministerio en z9 del mes c;le enero último, promovida por

Illl

Señor Capitán general.de la séptima regi6n.

Señor Director general de Carabinero••

Madrid 5 de marzo de 1912.

l••. -'1'! RESERVA GRATUlT.N

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar·
gento de Carabineros, retirado, D. Manuel G!íUlialo Lucas,
en súplica de que se le conceda el empleo de segundo te
niente de la reserva gratuita, el Rey (q. D: g.) ha tenido á
bien conferirle el referido empleo, con la antigUedad de 15
de enero último, por reunir las condiciones prevenidas en
el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (e. L. núme-
ro 478). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Caballería 21.0 tercio •••••• '. Trompeta••.•.••••....••••.•••••• José Méndez Marco ..••.•••••••
,Madi'id Guardia ,.,.. Francisco Pierrá. T.ar.dío ••.•.•..
Salamanca.••..•••••.••••••• Otro "' .••••..•••••• 'Y4~" : o Anicetoíitrl'áez .••••.•
Canarias. . • • • • . . • . . • • . . .. .. Otro :"ti';- . ;~ ~ :. .Romera:Mez•.•..•••.

~~~_--:.:......!..--.:.........:.:.._--



" 1", .LU~QUE '1 \ ..:¡

to y demlÍs éfectos. Dios guarde á V. E. muchos' años.
Madrid S de marzo de IgI2.

" ,;:n J~ ]1 ,1'., '

Señor Director general at;.la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de fa pl';.'11era y quinta regio
nes é Interventor general de Guerr¡f,

•••

Señor••••

El Jefe de la. Sección,

Vice.nte. Marquina .. i.... :_ 1

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera '!f
cuarta regiones y de Melina, Director de la Escuela
Central de Tiro é Interventor general de Guerra.

DISPOSICIONES

de la SulIMtarla y ~iones de este Ministerin
y de las IJgpendencias Centrales

••

-
SlCdOI de tabDDerlO

D,ESTINOS

Circular; Habiéndose padecido un error al publicar
la circular de esta Secci6n de 5 del mes actual (D. O. nú
mero 53), en la que figura destinado á la Escuela Central
de Tiro el soldado de Taxdir, Antonio Puente, el Exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra se ha servido dis~

poner que se entienda rectificada, en el sentido de que
dicho individuo pertenece al regimiento Cazadores de Te~

tuán y no al de Taxdir.
Dios guarde :i V... muchos años. Madrid 6 de mar

zo de 1912.

I : 1II

..

, ':'.:,;.'

o. O. a•• 54
-
el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Ram6n Rozá
len Alegre, en súplica de que se le conceda el empleo de
segundo teniente de la reserva gratuíta, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conferir al interesado el referido empleo, con
la antigüedad de 9 de dicho mes, por reun'ir las condicio·
nes prevenidas en el real decreto de 16 de diciembre de
189[ (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de marzo de 1912.

, ';;'. i.'o:Qu~ : ¡.'
Señor Capítán general de la tercera regi6n.

Señor Director general de la Guardia Civil.

G SUELD.OS, ,HABERES ,Y; ORATIFICACIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 1.° del mes actual, promovida por el cape
llán 2.° del Clero Castrense, con destino en el regimiento.
Infantería de Pavía núm. 48, D. Abraham Montoya Ruiz,
en súplica de abono de los medios sueldos correspondien
tes á los seis meses que disfrutó licencia por asuntos pro
pios en la República Argentina, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer le sean abonados al capellán de referen
cia los medios sueldos correspondientes á 108 meSes de ju
lio á diciembre, ambos inclusive, en la forma reglamenta
ria, según dispone el arto 6.+ de las instrucciones de 5 de
junio Ig05 (C. L. núm. 101), y con arreglo á 10 resuelto
por real ordeñ de 3{ de enero de 1906 para ~l capellán
primero D. Perfecto Martínez Vide.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos•. Dios guarde á V. E; muchos años; Ma
drid 5 de marzo de 1912.

, ,. ;L;UQUE ",,:,

Señor Provicario general Castrense.

Señores Capit1n general de la segunda región é Interven
tor general de Guerra.

Exc~o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el abono de la gratificaci6n anual de 480 pesetas, co
rrespondiente á los doce años de efectividad como oficia
les, á los primeros tenientes de ese Cuerpo D. Joaquín Val
verde Araque y D. Angel Buelta del Pozo, de las coman;
danciaa de Cuenca y Navarra respectivamente; sujetándo
Se el percibo de dicho devengo, que empezará á contarse
desde LO de enero del año actual, al primero, y desde igual
mes del año anterior, al segund'O, á 10 prevenido por real
orden circular de 1.° de enero de 19B (D. O. n6m. 2).

De real orden lo digo á y. J~. 1?ar~ /i~ conocimien-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificaci6n anual de 480, pesetas corres-

, pondiente á los doce años de efectividad como oficial, al
capitán de la comandancia de la Guardia Civil de Jaén don
Joaquín Fernández Trujillo; sujetándose el percibo de di
cho devengo á lo prevenido por real orden circular de 1.°
de enero de 191 1 (D. O. núm. 2), y correspondiéndole
percibirlo hasta fin de marzo del mismo año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de marzo de 1912.

: " '¡ : -: ' ' ;~.;' L"u~UEl ", r" '

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

'"I:ICENCIAS

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n é
Interventor general de Guerra.

El Jefe de la. sección,

SatiD dlllslrllCCln. Beclulamlulo g CUerDOS IUVU!OS

En vista de la instancia promovida por el segundo te
niente alumno' de esa Academia D. Nicanor!Martfnez Ruiz.
y del certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le conceden dos me~

ses de licencia por enfermo para esta corte, aprobando el
,anticipo hecho por V: S., teniendo en cuenta la urgencia
del caso. '

Dios guarde á V. S. muchos años; Madrid 5 de mar~

zo de 1912.

l ,

l. I


